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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de El Colegio de la Frontera Norte, A.C., se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obl igaciones de transparencia, presentado en contra de El 
Colegio de la Frontera Norte, A.C., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Su información está incompleta tienen espacios vacíos y aparte todos sus 
hipervínculos llevaban al manual de organización y no a las funciones de cada 
registro." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplim iento 
denunciado por el particular versa sobre el Formato 3 LGT _Art_70_Fr_lll del 
artículo 70 fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) , correspondiente a la información en versión 
pública de las facultades de cada área dentro del Sujeto Obl igado, para el primer y 
segundo trimestre del año en curso. 

Asimismo, en virtud que la denuncia se recibió en este Instituto el veinticuatro de 
agosto de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábi l 
siguiente. 

11. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0798/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
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Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de os Lineamientos de denuncia. 

III.Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1457/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y 
el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspond iente al Formato 3 
LGT_Art_70_Fr_lll del artículo 70 fracción 111 de la Ley General, para los dos 
primeros trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia , a f in de determinar el estado de la 
información al momento de la admisión de la denuncia, encontrándose un total de 
cuarenta y tres registros, como se obseNa a continuación: 

2 de 16 



lnslituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

=~·' 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: El Colegio de la Frontera Norte, 
A.C . 

Expediente: DIT 0798/2019 

~ ART. • 70 • ftl· RJNCIONES OE ÁREAS < 

·~ ~· t'o04 ~ f.QYtH ~ tr 

-·~ .. 

o 
o 
o .. 
o 
o .t ...... ~ 

o 
o 
o 

... 6 ñ liiil - 11:47 0 01 -~ X B I'V wl ~ 1111 r.ói11 rf- "' ~· Ol/09/2019 ~ 

VI. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de El 
Colegio de la Frontera Norte, A.C., la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, 
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para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio UdeT/391/2019, de fecha cinco de septiembre del presente año, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras , Fondos y Fideicomisos , y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de El Colegio de la Frontera 
Norte, A.C., el cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

En seguimiento a la denuncia DIT 079812019 por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia, presentada por un particular, referente a la información publicada 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) en la fracción 111 
del artículo 70 de la Ley General, la cual consiste en: "Su información está incompleta 
tienen espacios vacíos y aparte todos sus hipeNínculos llevaban al manual de 
organización y no a las funciones de cada registro." 

A continuación se informa lo siguiente: 

En lo referente a los espacios vacíos de la fracción 111 del artículo 70 de la Ley 
General, que son: 

1. Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
2. Fundamento legal 
3· HipeNínculo al fragmento de la norma que establece las facultades que 
correspondan a cada área 

Cabe aclarar que estos 3 campos efectivamente no contienen información en los 
registros que hacen referencia al "Secretario Adjunto de información académica " y del 
"Secretario Adjunto de información administrativa", debido a que se trata de puestos 
homólogos de autorización específica, esto significa que no tienen facultades y/o 
funciones establecidas en un manual, reglamento o normatividad, debido a que 
dichos · puestos son encargados de realizar actividades y acciones concretas y 
especializadas que se caracterizan por ser complementarias, precisas y limitadas. 

Es por lo anterior, que se registró una explicación en el campo "Nota", para cumplir 
con lo establecido en el Criterio 14 de los Lineamientos técnicos generales (1), del 
Anexo 1, fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, que a la letra dice: "Nota. Este 
criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna 
aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por falta de información." 

En relación a los hipeNínculos, se informa que en cumplimiento a lo establecido en los 
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Lineamientos técnicos generales, en el Criterio 6 del Anexo 1, fracción 1/1 del artículo 
70, que a la letra dice: "Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad equivalente en el que se observen las facultades que 
correspondan a cada área." Se registraron los hipervínculos que hacen referencia al 
fragmento del Manual de Organización de El Colegio de la Frontera Norte, A. C. , del 
Reglamento General de Docencia de El Colegio de la Frontera Norte, A. C. o de la 
normatividad externa que contiene las funciones del área, según sea el caso. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

[ ... )" (sic) 

IX. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace consultó en la vista pública del SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , concerniente al Formato 3 LGT_Art_70_Fr_lll del artículo 70, 
fracción 111 , de la Ley General, para los dos primeros trimestres del ejercicio en 
curso , encontrándose un total de cuarenta y tres registros, tal y como se observa 
a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de El Colegio de la Frontera Norte, 
A.C., a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 111 , de 
la Ley General, la cual corresponde a las facu ltades de cada área, señalando que 
la información que presenta el sujeto obligado se encuentra incompleta, con 
espacios vacíos dentro de la misma, así también el denunciante señala que los 
hipervínculos llevan al manual de organización y no las funciones de cada registro, 
para los dos primeros trimestres del ejercicio presente. 

Al respecto, a través de su informe justificado, El Colegio de la Frontera Norte, 
A.C., manifestó lo siguiente: 

• Que los campos vacíos dentro del Formato 3 LGT_Art_70_Fr_lll del 
artículo 70, fracción 111, de la Ley General, correspondientes a la 
denominación de la norma en la que se establecen sus facultades, 
fundamento legal y el hipervínculo al fragmento de la norma que establece 
las facultades que correspondan a cada área, se encuentran vacíos dentro 
de los registros referentes al Secretario Adjunto de información académica, 
y del Secretario Adjunto de información administrativa , porque homólogos 
de autorización específica, es decir sin facultades ni funciones establecidas 
en algún documento como lo es un manual , reglamento o normatividad , es 
así que en estos puestos, se realizan actividades y acciones concretas y 
especializadas, mismas que se caracterizan por ser complementarias, 
precisas y limitadas. 
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• Que existe una nota explicativa, en el campo correspondiente, para aclarar 
lo expuesto en el punto anterior, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

• Que de acuerdo al criterio 6 de los Lineamientos Técnicos Generales, para 
la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, se registraron los 
hipervínculos, correspondientes a los fragmentos del Manual de 
Organización de El Colegio de la Frontera Norte, A.C ., del Reglamento 
General de Docencia de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. o de la 
normatividad externa que contiene las funciones del área, dependiendo el 
caso. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace proced ió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte 
en los Resultandos V y IX, de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los part iculares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 3 LGT _Art_70_Fr_lll del artículo 70, 
fracción 111 , de la Ley General , debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
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en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técn icos Generales)1 , 

los cuales establecen lo siguiente: 

111. Las facultades de cada Área 

En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades 
respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o 
potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o 
legales válidos, de los cuales surgen obl igaciones, derechos y atribuciones. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información v igente 
Aplica a : todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso reg ule la 
actividad del sujeto obligado) 
Por cada área se deberá especificar lo siguiente: 
Criterio 4 Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
Criterio 5 Fundamento legal (artículo y/o fracción) 
Criterio 6 Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equ ivalente en el que se observen las facultades que 
correspondan a cada área 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 7 Periodo de actualizac ión de la información: trimestra l. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 1 O Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información . 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su su reutilización 

Así , la información que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción 111 de la 
Ley General, corresponde a las facultades de cada área , dicha obligación de 
transparencia debe actualizarse trimestralmente, en su caso 15 días hábiles 
después de alguna modificación , y tiene un periodo de conservación de 
información vigente . 

Es así, que para el análisis del Formato 3 LGT _Art_70_Fr_lll del artículo 70 
fracción 111 de la Ley General, si bien el particular denuncio los primeros dos 
trimestres el ejercicio dos mil diecinueve, únicamente se analizará la información 
contenida dentro del segundo trimestre del ejercicio en curso, toda vez que de 
acuerdo al periodo de conservación establecido por los Lineamientos Técnicos 
Generales, únicamente debe permanecer en la PNT la información vigente, es 
decir la correspondiente al trimestre anteriormente señalado. 

Al respecto, la denuncia que nos ocupa, que se presentó el veintiséis de agosto 
del año en curso, en la que el particular indico que dentro del Formato 3 
LGT_Art_70_Fr_lll del artículo 70 fracción 111 de la Ley General, se encontraba 
incompleta, encontrando campos vacíos dentro de los registros, también el 
particular indico que los hipervínculos llevaban al manual de organizado y no las 
funciones de cada registro. 

Estableciendo lo anterior, analizando la información descargada el día trece de 
septiembre del año en curso, fecha de en qué se realizó la segunda verificación y 
descarga de la información dentro del SIPOT, se puede observar que 
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efectivamente existen campos vacíos dentro de algunos de los cuarenta y tres 
registros que conforman el Formato 3 LGT_Art_70_Fr_lll del artículo 70 
fracción 111 de la Ley General, pero en aquellos registros donde existen campos 
vacíos, existe una Nota aclaratoria que justifica la ausencia de información, 
mismas notas que el sujeto obligado menciona en su informe justificado, las 
cuales están cargadas de acuerdo al Criterio 13 Nota. Que indica "Este criterio se 
cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna 
aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información", establecido dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Es así que tomando como ejemplo una de estas notas aclaratorias, se puede leer 
claramente lo siguiente: "Los campos "Denominación de la norma en la que se 
establecen sus facultades", "Fundamento legal" y el "Hipervínculo al fragmento de 
la norma que establece las facultades que correspondan a cada área", no 
contienen información, debido a que se trata de puestos homólogos de 
autorización específica, esto significa que las funciones que realiza pueden variar 
de acuerdo al programa de actividades del área que este asignado, cabe 
mencionar que el Secretario Adjunto de Información Administrativa, actualmente 
realiza las siguientes funciones: Sistematizar las relaciones interinstitucionales con 
los distintos sectores (público, privado, social y académico) y Registrar y dar 
seguimiento a los indicadores que permitan identificar los resultados del impacto 
de las acciones desarrolladas mediante la relación con otras instituciones", tal y 
como se observa en la siguiente imagen: 
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Ahora bien, en cuanto a los hipervínculos que muestran la información del 
fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan a cada 
área, muestra lo establecido por el Criterio 6 "Hipervíncu/o al fragmento del 
reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente en el que se 
observen las facultades que correspondan a cada área", contenido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, es así que tomando como ejemplo el 
hipervínculo, que corresponde al área de Coordinación de Comunicaciones, se 
puede apreciar que el mismo despliega un fragmento del Manual de Organización 
de El Colegio de la Frontera Norte, A.C., que contiene la descripción de las 
funciones que corresponden a esta área, tal y como se puede observar en las 
siguientes imágenes: 

K 

Hrpe1w1nculo Al fr~kl dt• L., fluuna Que f~ble(;q L"$f•c......,._·~Q...,. CQIItoo;poml<~llll AJ~lll[•l R..~bk-(') Quu Gunl'I<J(n), P~n). PublltaCnl Y AdUHIIumlo r .... M de fo."1:ha du 
Catb ArM lnform.,dhn V•lidtK16n ~ualhJKión 

1~-~~~~~~·J M""l9 ) 

p,.~ 

JliOJ/2019 

311(11:7019 

,J_ 
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Manu;~l de Organiución de El Colecio d e la Fronten Norte, A.C. 

Página 26 de 39 

b . Coordtnar la promoción v distribuctóo de los productos edltonales que se onginan e n El COLEF; 

c.Cumphr con la normattY!dad generada por el cometo edttonal de El COLEF, 

d. SupeNuar y evalu-ar el desempeño del personal a su car¡o; 

e. SupervlSar la daboraoón y eJKuoón del presupuesto anual del ~rea; 

f. Vigtlar el correcto eJerocto y gasto d~ presupuesto del área; 

g. Atender de manera integra e m~d.ata toda obseNación competente a su área que emtta cualquter 
inst~ncla fn:cahzadora a través de sus audttor{as y reYlsiones penódia.s, a.si como dar segu•m•ento a 
cuak¡uter requertmtento. 

31. La Coordinación de Comunicaciones tendrá las siguientes funciones: 

a. De~ arrollar relaoones es-uat~gtcas con med1os de comunicaCión y contactos de los sectores meta, 

b. Gestionar v atender la retactón con los m~chos de comunicación; 

c.Eiaborar y d1stttbu.r bolt>hnes de prensa con la final dad de dlfunchr ~perfil de la 10St1tuoón. sus actrv~dades v 
la mformaoón generada por el personal académ1co, 

d. Proponer estrateg1as de d1vulgac•ón de los productos y capaddades 10St1tUC1onales; 

e. Supervuar y diStllbUir la ci<JboraCión de la gaceta electrónica "'el correo fronterizo'"; 

r. Proponer s.stemas y proyect01 muJt imed1a en apoyo a las estr.1tegias de d1fus•ón y de los eventos 
instttuoonales, 

g. SupeMsar ~ des.a . . . 

• Página 1 1 1 - <!l_ + 
h. Mantener la 1ma¡ 

productos tnst1tuc o na es, 

al e'Ktrón•co; 

Lo mismo sucede tomando como segundo ejemplo, para el hipervínculo que 
corresponde a la Secretaría General Académica del sujeto obligado, el cual 
muestra el fragmento del Manual de Organización de El Colegio de la Frontera 
Norte, A.C ., que contiene las funciones que desarrolla esta área, tal y como se 
puede observar en las siguientes imágenes: 
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Manual de Orgomh:adón d~ El Colegio de la Fronter~ Norte, A. C. 

Pagina s de 39 

rr . Coord1nar v supervisar los planes y programas. de actividades aprobadas por las i nstanc ias de gobierno y 
d Jrl"CliV'as; 

ss. Vig1lar el a.unphm1ento de los presentes estatutos, ordenanuentos v acuerdos aprobados por- la Junta 
Direct tva; y 

tt. las demas que 1~ delegue o conhera la Junta Direct1va. las que señale el presente Instrumento el 
Estatuto Orgánico de El Colegio, 1~ ley Federal de las Entidade~ Paraestatales y su Regtamemo v las 
demás disposiciones legales y administratiVas aplicables. 

la Secretaria Gene ral Acadé m ica. t endrá las 1-iguientes a tri bucion es: 

a. Elaborar informes y reportes académicos de conform1dad con los térrninos de referenc1a par<J su 
presentación e:n CONACYT u o tras instancias gubNnamentales; 

b. Formular lu convocatotiu, agendas y la document3ción correspond1ente para la orga mzadón de las 
seSICXU!:S de consejo académiCO y pres1d1rlas cuando el Pnmdente de El COL.EF lo de-signe para tOI!I efecto; 

c. Convocar anualmente a 1(1 e lección de los inveStl{(adores que asumirán como miembros del Consejo 
Académko de El COLEF; 

d. Fungir como Secretario de las reuntanes de Conse¡o Académico; 

e. SupeiVIsar la calidad OJCad~maca de las publicaciones y provec·tos en materia de fnvestiga ción que efectua 
El COlEF a trav~s de SUi depcndenc•as ; 

f. Observar que los proyectos. pubhcac1ones v ~ventos de El COLH se eJeCuten de conform•dad con los 
lineamientos y normat1V1dad establecidos para t al efect o y apegados a las l íneas tem;U1cas 
instituoonales; 

g. Superv~sar el contenido académico de eventos, conferenc1as y semm3rlos evafuando que dichas 
acttvldade s esté n 

Péglna1 1 2 - ~+ 

1!'.> 

Esta~c.órlr 

Est"!c-oordir..eoOr.r 

-l 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 
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El Colegio de la Frontera Norte, A.C., al momento de la denuncia, contaba con 
la información correctamente cargada en lo que respecta al Formato 3 
LGT _Art_70_Fr_lll del artículo 70 fracción 111 de la Ley General, concerniente 
a las facultades de cada área, en el que se denunció que la información mostraba 
campos vacíos dentro de los registros, asi como los hipervínculos que muestran el 
manual de organización no presentan las funciones de cada registro del segundo 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, misma información que siempre estuvo 
debidamente cargada y justificada, con base en lo establecido por los criterios 6 y 
13 contenidos dentro de los Lineamientos Técnicos Generales, de conformidad 
con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que El Colegio de la Frontera Norte, A.C., cuenta con la 
información correspondiente al Formato 3 LGT _Art_70_Fr_lll del artículo 70 
fracción 111 de la Ley General , del segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve debidamente cargada , tal y como lo establecen los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de El Colegio de la Frontera Norte, A.C., por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos , con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier A 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0798/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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